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- M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
que ae aoompaña 

a la aolioitud da
Un MODELO DE UTILIDAD por VEINTE AÑOS en ESPAÑA,

a favor da
DON RAMON ESPAÑOL ORTIZ, realdente en VALENCIA,
San Fyanotaoo de -Sorja, 18

por
"UN PORTAEQUIPAJES ADAPTABLE A PEQUEÑOS VEHICULOS 
DE DOS Y TRES RUEDAS",

Inventor: El aoltottante, de naol.onaH.dad eapañola.

¡e*********



La invención a que se refiere la presente ^emorta, 
constituye una novedad industrial oon oaraeteríatioas y 
ventajas que la haoen merecedora del privilegie de explo­
tación-exclusiva que por ella se solicita, de aouerdo con 
las prescripciones que establece el-vigente Estatuto sobre 
Propiedad Industrial de 26 de Julio de 1989, texto refundido, 
publicado el 30 de Abril de 1930#

La finalidad que se persigue oon esta nueva invención, 
ea la de dotar a todos los fabricantes y usuarios de vehí­
culo* de dos o más ruedas# tales como bicicletas, trici­
clos y motocicletas, de un portaequipajes perfeccionado, 
mucho más cómodo, robusto'y soonómtoo, que los hasta ahora 
conocidos.

Los portaequipajes existentes en el mercado, tienen 
entre otros el inconveniente de ser sumamente pesados en reía 
oiÓn oon su capaotdad de, carga, por lo que si paso muerto 
transportado por el vehículo es considerable, meneando la 
carga átil oapaz de ser transportada por el mismo. Otro 
de los inconvenientes de diohos portaequipajes, es ser de 
difícil eolocaoión en el sitio donde haya de prestar servi­
cio, necesitándose muchas veces la intervención de personal 
especializado y otras, debiendo formar parte del conjunto 
del ouadro de la máquina, oon lo que desaparece la amovilidad 
del accesorio. También se deja sentir en esta clase de por­
taequipajes, la dificultad de fijación a ellos de los paque­
tes o bultos que se quieran transportar, siendo dificilísimo 
asegurarlos oon una simple ouerda o bramante.

Oon el nuevo portaequipajes que se trata de patentar, 
se han evitados todos estos inconvenientes, ya que, debido 
a la espeoial disposición de sus refuerzos, oon el mínimo 
peso, se consigue una extraordinaria robustez. Su colo- 
oaeíón es sumamente sencilla y rápida, pudtendo hacerse esta
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oon el aImple auxilio le una llave ingleaa y oon solo apre­
tar tres tornillos* Loa enganches espeoiales de que está

S 5 , provisto, aaeguran una sujeción rápida y efioaz de loa pa-
quetes que aa quieran transportar, oon aolo diaponer de un 
pequeño trozo de ouerda o bramante y por ultimo, la simpli-
aidad de su construcción, le hace reaultar muoho más soonó-
mioo y elegante que cualquiera de los modelos utilizados

40 hasta el día#
Rara dar una idea lo más exacta posible de este apara-

1 to, ae acompaña un juego de planos oon dos figuras o dibu-
jos señalados oon las letras mayúsculas A y B, represen-
tándole en varias posiciones, al objeto de hacer más com-

46 - prensibls su descripción*
La figura A, es una vista en perspectiva del aparato 

y en ella se ve que consta de un armazóntubular n*. 1, en 
forma de marco rectangular, conaus extremos semi circulares
y reforzado en au parte interior oon las traviesas n*. 8 y

60 8* Ln el punto de unión de las primerea con los laterales 
de dicho marco, ae han previsto lós a b portes n*T 4 y 6, que
bajan en dirección perpendicular al marco paralelos entre
ai, dos a dos, unidos en su extremo Inferiqr por medio de

- laa pletinas n*. 6, provista de los agujeros 7 y 8* La par-

66 teinferlor del marco, se halla provista de unos pivotes 
salientes n*. 9, 10, 11 y 18 y en la parte anterior del 
mismo, precisamente aobre uno de sus extremos semi circula)-

' ras, se fijan los brazos salientes n^. 13, los cuales se
encuentran unidos en su parte opuesta por una pletina indi-

60 nada n*. 14, provista de un oriflotooentral'por el cual pa­
sa el tornillo n^. 16, que la une a la brida n^. 16, cons-
trida en forma apropiada* .

La figura B, as u n a  planta del marco en cuestión, con­
teniendo un paquete y en ella las piezas 1, 8, 3, 9, 10,

66 11, 18, 13 y 14 ya se han explicado en la figura anterior,
i
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alendo el n^. 17 el paquete que se quiere fijar y al n^* 16 
la cuerda con que se sujeta al referido oonjunto del porta-

70

equipajes.
FUNCIONAMIENTO*- Para oolooar el portaeqnijjaj ea en el 

vehículo en donde haya de prestar servicio, basta oolooar 
la brida n^. 16 en la parte posterior dé la horquilla 
trasera o delantera del vehículo en cuestión, adaptando 
entonces la pletina n*. 14 en3p parte opuesta y fijando
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ambas por medio del tornillo n*. 15, de forma que los agu­
jeros n*. 7, se alojen en los extremos libres de los ejes3 '

V de las ruedas respectivas, a los que previamente seles 
habrg quitado las tuercas de sujeotón, colocando estas 
seg&tdamente, de forma que aseguren simultáneamente los 
soportas 4 y 5 y la rueda correspondiente del vehículo.

60 Bn los agujeros n*. 8 se alojan los tornillos de sujeoión 
de Ion tirantes del guardabarro respectivo, oaso de que 
el vehículo lo posea* Para fijar los paquetes o bultos en 
el portaequipajes, basta colocar estos en la parte supe­
rior del marco n^. 1, asegurándolos por medio de la ouerda

85 n*. 18, que se pasa por encima del mismo tal como Indl- 
oa la figura haoíendo las distintas pasadas por los pivo­
tes n^. 9, 10, 11 y 18, con lo qhe el paquete quedará 
sujeto en todos sentidos, sin neoesidad de hacer compli­
cados ligamentos.

90 Bate aparato se construirá en toda clase de tamaños 
y materiales apropiados. * 

Hecha la descripción precedente, es preciso añadir 
que los detalles de realización de la idea expuesta pueden 
Variar, sin que por ello cambie la esencia de la inven-

96 oión que es la que se desprende de los párrafos que ante­
ceden y la que se raivindioa en la siguiente
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Mn resumen: EL Modelo da utilidad onyo registro se so­
licita, recaerá sobre las reivindloaolones siguientes:
1*.- Va portaequipajes adaptable a pequeños vehíoulos 

de dos y tres ruedas, caracterizado porque está constituido 
por un marco tubular de cualquier forma cruzado por tubos 
que le hacen apto para soportar bultos de todo género, 
hablándose provisto a este marco, en su parte inferior de 
un pivote, en número variable en donde pueden sujetarse 
las cuerdas oon las que se ata el bulto o paquete de que se, 
trate al soporte, asegurando así su fijeza al mismo.
29.- Uh portaequipajes, según la reivindicación 19, carac­

terizado porque el marco referido está provisto en su parte 
anterior de una pletina, unida al.maroo por dos brazos, 
que sirve para adaptar el soporte a la horquilla del vehí­
culo. -
59.- Un portaequipajes, según las reivindicaciones anterio­

res, caracterizado porque lleva una brida que oolnoide con 
la pletina citada en la reivindloaolón anterior, que sirve 
para fijar la posición de ella sobre la horquilla del ve­
híoulo.

49,- Un portaequipajes, según las reivindicaciones ante­
riores, caracterizado porque lleva un tornillo que une 
las bridas y pletinas anteriormente citadas y que sirve 
para asegurar ambas a la horquilla del vehíoulo.

69.- Se reivindioa, por último, como objeto sobre el 
que ha de recaer el ^odele de Utilidad cuyo registro se-so­
llo ita, " UN PORTAEQUIPAJES ADAPTABLE A PEQUEROS VEHICULOS 
DE DOS Y TRES RUEDAS",

Todo oonforme queda descrito en la presente Memoria, 
que consta de oinoo páginas escritas a máquina y dibujos que
aa acompañan# Madrid, 6 de Ootubre de 1949
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